
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL
Unidad 092, Ajusco

Con fundamento en los artículos 2, 3, 6, 9 fracciones I a la V, 10, 11, 12, 17, 18 y 27 del Reglamento 
General para Estudios de Posgrado de la Universidad Pedagógica Nacional y el Plan de Estudios del 
Doctorado en Educación y Diversidad

Convoca
a las personas aspirantes interesadas de México y el extranjero a participar 

en el proceso de selección para ingresar a la Generación 2023-2026 del

Doctorado en Educación y Diversidad 
en alguna de sus Líneas de Generación y Aplicación de Conocimiento:
• Concepciones políticas y prácticas en contextos multiculturales
• Hermenéutica de la multiculturalidad en América Latina
• Subjetividad, corporalidad y poder

Objetivo

Formar especialistas para el campo de la educación capaces de realizar investigaciones originales 
y de frontera sobre la diversidad, a fin de responder a las demandas de nuestra sociedad en tanto 
nación pluricultural y multilingüe, y los retos que plantea en materia política, jurídica, social, 
económica y educativa que ello implica. 

En específico se trata de especialistas en investigación para el campo educativo, que puedan: producir 
conocimientos sobre y con las diversidades para el trabajo educativo en sociedades multiculturales 
y democráticas que buscan generar condiciones para la equidad; atender los retos que implican 
los cambios sociales en América Latina, promovidos en recientes reformas en las Constituciones 
Políticas nacionales; analizar críticamente políticas, programas y propuestas educativas que buscan 
atender y trabajar con la diversidad, así como intervenir en diferentes dimensiones y aspectos de 
las instituciones escolares; incidir en el diseño de políticas públicas, planes y programas de estudios 
que incorporen el enfoque de la diversidad en el campo educativo y, formar grupos de investigación 
y recursos humanos en el nivel de educación superior en el campo de la diversidad. 

Características

Es un programa centrado en la tutoría, el acompañamiento personalizado y la asesoría académica 
permanente, presencial, virtual y/o a distancia. Se articula con la impartición de cursos obligatorios 
y actividades presenciales. Requiere tres años para cubrir los créditos de las asignaturas y un 
año adicional para la presentación del examen de grado. Exige una presencia constante de los 
estudiantes en la universidad.



Requisitos y condiciones

Con base en el artículo 9 fracciones I a la V del Reglamento General para Estudios de Posgrado de 
la UPN, al registrase al proceso de elección, las personas interesadas en participar, deberán cumplir 
con las condiciones, requisitos, procedimientos y trámites señalados en la presente; por lo que 
aceptará los términos y condiciones de la misma. 

La persona aspirante deberá:

1. De conformidad con lo previsto en esta convocatoria:
a) Realizar su registro debidamente en la plataforma: admisionposgrado.ajusco.upn.mx en las 

fechas y horarios que marca el calendario 
b) Ingresar en la plataforma indicada, todos los documentos requeridos, legibles y en los 

formatos señalados
c) Consultar los resultados de cada fase del proceso de selección en el sitio web oficial de la 

UPN: www.upn.mx

Con base en los artículos 17 y 18 del Reglamento General para Estudios de Posgrado de la UPN, en 
caso de ser aceptada en el programa, la persona aspirante deberá realizar el trámite de inscripción 
de acuerdo con el comunicado de publicación de resultados emitidos por Servicios Escolares de la 
Unidad 092, Ajusco, y seguir las indicaciones y fechas del proceso. De no realizar dichos trámites 
y con base en el artículo 7 del Reglamento General para Estudios de Posgrado de la UPN, se 
entenderá que la persona aspirante aceptada renuncia a su inscripción, por lo que no quedará 
incluida como estudiante en la generación 2023-2026 del Doctorado en Educación y Diversidad.

Fases del proceso de selección 2023

Con base en el artículo 10 del Reglamento General para Estudios de Posgrado, el proceso de 
selección para la generación 2023-2026 del Doctorado en Educación y Diversidad, se llevará a cabo 
por el Colegio de Profesores del Programa y abarcará dos fases:
Fase 1. Registro de personas aspirantes en línea e ingreso en la plataforma de la documentación

requerida.
Fase 2. Evaluación académica y entrevistas de selección.

Procedimiento por fases del proceso de elección

Fase 1. Registro de personas aspirantes en línea e ingreso en la plataforma de la documentación
requerida. Ver Aviso de Privacidad*.

Ingreso de documentación:

a) La persona aspirante deberá ingresar en la plataforma admisionposgrado.ajusco.upn.mx 
todos los documentos, sin excepción, sin exceder los 2 MB en cada uno de ellos, legibles y en 
los formatos solicitados de las 00:00 horas del 28 de enero a las 18:59 horas del 3 de marzo 
de 2023; de lo contrario la solicitud no podrá ser tomada en consideración para el proceso de 
selección en las siguientes fases y procedimientos.

En esta fase es importante el escaneo de los documentos originales de manera legible, completa, 
en anverso y reverso, sin cortes de margen.  
La carga de los documentos debe ser en el rubro correspondiente; de lo contrario, se invalidará su 
registro al proceso de selección.



Documentos a ingresar:

1. Anteproyecto de investigación en formato PDF, enfocado hacia un problema vinculado con el 
campo de la educación y la diversidad según los lineamientos solicitados (bajar de la plataforma).

2. Curriculum vitae, en formato PDF, que incluya datos personales, académicos y laborales; firmado 
en todas las hojas (bajar de la plataforma).

3. Dos cartas de recomendación de profesores-investigadores de amplia trayectoria académica en 
el campo de la investigación o de la educación, en formato PDF.

Nota: Se les solicita estar al pendiente de la validación de documentos:
Semáforo rojo- pendiente por revisar
Semáforo amarillo- volver a subir documento correctamente
Semáforo verde- documentación correcta

Fase 2.  Evaluación académica y entrevistas de selección:

a) Evaluación académica: Las personas aspirantes que completaron la fase anterior, podrán 
participar en la siguiente fase y las que hayan cubierto los requisitos académicos pasarán a la 
fase de entrevistas

b) Entrevistas: Se realizarán del 17 de abril al 4 de mayo. La relación de folios de las personas 
aspirantes preseleccionadas para entrevistas estará programada por el Colegio de Profesores 
del Doctorado en Educación y Diversidad, que se realizarán en el Área Académica 2 de la 
Unidad 092, Ajusco, y será publicada en el sitio oficial de la UPN www.upn.mx el 24 de marzo. 
Las personas aspirantes deberán revisar el calendario con atención para conocer el lugar, 
los horarios y a las y los entrevistadores con quienes deberán encontrarse. Las entrevistas se 
llevarán a cabo en una sola ocasión en el sitio, día y horarios señalados en el comunicado 
oficial publicado en el sitio web oficial de la universidad.

Publicación de resultados 

Una vez concluido el Proceso de Selección 2023 y con base en el artículo 11 del Reglamento General 
para Estudios de Posgrado de la UPN y en cumplimiento al artículo 70, fracción XXVI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el 10 de junio de 2023, se publicarán 
los resultados con la lista de los folios pertenecientes a las personas aspirantes aceptadas, en 
www.upn.mx

Documentación requerida 

Las personas aspirantes aceptadas deberán realizar su inscripción de acuerdo con lo que señalen las 
instrucciones de la publicación de resultados. Sin excepción, todos los documentos requeridos por 
Servicios Escolares de la Universidad Pedagógica Nacional, se cargarán en plataforma escaneado 
del original, en buen estado, legibles, completos, sin cortes de margen, con información por anverso 
y reverso (según sea el caso), los cuales se someterán a validación por esta misma área. Sin exceder 
los 2MB para cada uno de los documentos.

Las personas aspirantes extranjeras deberán presentar los documentos debidamente apostillados 
y revalidados ante la Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación (DGAIR) de la 
SEP; asimismo, deberán tramitar su Cédula Profesional Federal.



1. Fotografía para emisión de Ficha de Registro e identificación de la persona aspirante (usar sólo 
formato .png; la fotografía debe ser reciente, a color, fondo blanco (liso), con el rostro descubierto, 
de frente, sin filtros, sin lentes, de preferencia sin piercing, sin editar y no borrosa.

2. Identificación oficial vigente [INE (por anverso y reverso) o pasaporte] en formato PDF.
3.  Acta de Nacimiento en formato PDF.
4. Clave Única de Registro de Población (CURP) descargado de RENAPO en formato PDF. Las 

personas aspirantes extranjeras podrán presentar DNI (Documento Nacional de Identidad) o 
Pasaporte en lugar de la CURP.

5. Título de Maestría. En caso de estar en trámite ingresar comprobante del mismo y acta de 
examen de grado en formato PDF.

6. Cédula Profesional Federal de Maestría (por anverso y reverso) en formato PDF. En caso de 
estar en trámite, ingresar comprobante del mismo. Las personas aspirantes extranjeras podrán 
ingresar el equivalente al ejercicio de la profesión en el país de origen. 

7. Certificado Oficial de Estudios de Maestría con promedio mínimo de 8.0 (ocho), en formato PDF 
(completo, todas las hojas, por anverso y reverso).
En el caso de estar en trámite el Certificado de Maestría, deberá ingresar comprobante del 
mismo. 
Sólo se aceptarán Constancias e Historiales académicos con todas las asignaturas (con sello y 
firma de la institución, actualizados, con promedio y el 100 por ciento de créditos). 

El Certificado Oficial de Estudios de maestría, título y cédula, deben ser del mismo programa 
de estudios.

Los documentos que contengan información en el anverso y reverso deberán ser legibles y sin 
cortes de margen.

Nota: Se les solicita estar al pendiente de la validación de documentos:
Semáforo rojo- pendiente por revisar
Semáforo amarillo- volver a subir documento correctamente
Semáforo verde- documentación correcta
 

Actividad Fechas

Registro de aspirantes en línea en: 
admisionposgrado.ajusco.upn.mx

De las 00:00 horas 28 de enero a 
las 18:59 horas del 3 de marzo de 

2023

Publicación de personas 
preseleccionadas para 

entrevistas en www.upn.mx
24 de marzo de 2023

Entrevistas a personas 
preseleccionadas

Del 17 de abril al 4 de mayo 
de 2023

Publicación en www.upn.mx
de lista de personas aceptadas 10 de junio de 2023

CALENDARIO 
Proceso de selección 2023

Doctorado en Educación y Diversidad



NOTAS IMPORTANTES: 

A. Sin distinción de persona, no se enviará información personalizada o recordatorios a las personas 
aspirantes. Todos los comunicados del proceso de selección se publicarán en la página web 
oficial de la UPN: www.upn.mx.

B. En atención a los artículos 1, 2 fracciones II y V, 3 fracción XXVIII, 4 y 25 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicada en el DOF el 26 de 
enero de 2017, no se proporcionará información vía telefónica o por correo electrónico, acerca de 
persona aspirante alguna, incluso si es la propia persona aspirante quien la solicite, ya que no es 
posible, por estas vías y en los tiempos de la convocatoria, certificar que quien lo solicita acredita 
su personalidad debidamente.

C. La Coordinación de Posgrado (Unidad 092, Ajusco), el Programa del Doctorado en Educación y 
Diversidad, su responsable, la Comisión de Admisión o su Colegio de Profesores, no brindarán 
retroalimentación o información alguna sobre el desempeño de las personas aspirantes durante 
ni al término del proceso de selección.

D. La Universidad Pedagógica Nacional, Ajusco Unidad 092 y, en consecuencia, el Doctorado en 
Educación y Diversidad, no cuenta con programa de becas y no determina ni gestiona las becas, 
ni define la cantidad que otorgan otras instancias, nacionales o internacionales.

E. Con base en el acuerdo 07.193.SO.18 del Consejo Técnico de la Universidad Pedagógica Nacional, 
en caso de que no se cumpla con el criterio institucional del número establecido de personas 
aspirantes aceptadas para el doctorado no se abrirá este programa para la generación 2023.

F. El proceso de selección y los resultados presentados para esta convocatoria, así como la decisión 
del Consejo Interno del programa, serán inapelables

G. Con base en el acuerdo CP069 del Consejo de Posgrado de la Universidad Pedagógica Nacional, 
cada persona aspirante podrá registrarse a un solo programa de posgrado en cada proceso de 
selección.

Informes y asistencia técnica. Coordinación de Posgrado:
En los correos electrónicos: admision.posgrado@upn.mx y ded@upn.mx 

Ciudad de México a 26 de noviembre, 2022

A T E N T A M E N T E
“EDUCAR PARA TRANSFORMAR”

RECTORÍA








